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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03410/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la xxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00069/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito se me informe las medidas que se tomaron o tomaran debido a que el helicóptero Modelo A109S, numero de serie 22020 matricula XC-EGD estuvo sin volar por causas imputables al taller ALE Service Center desde el 20 de julio del 2021 hasta el 14 de enero del 2022. Solicito se me informe la razón o justificación para que a la flota de helicópteros de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias del Gobierno del Estado de México se les efectuaran trabajos desde julio de 2019 por el taller ALE service Center si no se tenía contratado, así mismo se me informe el porque se continúan realizando trabajos con dicho taller toda vez que dicho contrato se concluyo en diciembre del 2021.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día tres de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0393/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic)

A su respuesta se anexó los documentos denominados “UIPPE 69.pdf” y “69 CSACE.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día cuatro de marzo de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 03410/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“Como respuesta a mi solicitud me dicen que no tienen registros del taller ALE Service Center"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El nombre del taller es ALE SERVICE CENTER, S. R.L. DE C.V. Es el único taller con el que se tiene contrato de mantenimiento de aeronaves, el contrato es un CONTRATO ABIERTO CS/A/73/2019 firmado en noviembre del 2019. Es del conocimiento general las anomalías que se han presentado no desde la firma del contrato sino desde antes y a la fecha, no es posible que no localicen información relacionada al taller ALE Service Center” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós  el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente de los documentos electrónicos denominados “RR 03410-2022 Informe Justificado.pdf” y “RR 3410-2022 CSACE.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha veintitrés de marzo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de dichos documentos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que la Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción V, refiere que se sobreseerá el asunto cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la solicitud de información realizada por la Recurrente es procedente y analizar si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones de la Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por la particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió en su solicitud de información lo siguiente: 

1. Que se le informen las medidas que se tomaron o se tomarán debido a que un helicóptero estuvo sin volar por causas imputables al taller ALE Service Center desde el día veinte de julio de dos mil veintiuno hasta el catorce de enero de dos mil veintidós.
2. Que se le informe la razón o justificación para que a la flota de helicópteros de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias (CSACE) se les efectuaran trabajos desde julio de dos mil diecinueve por el taller ALE Service Center si no se tenía contratado.
3. Que se le informe el motivo por el que se continuan realizando trabajos con dicho taller, toda vez que dicho contrato concluyó en diciembre de dos mil veintiuno.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. UIPPE 69.pdf. Oficio número 20700004S/UT-0393/2022, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y Titular de la Unidad de Transparencia, con el cual se señaló que se hacía entrega de la respuesta del servidor público habilitado de la CSACE.
2. 69 CSACE.pdf. Oficio 20706002000100S/DA/0158/2022, suscrito por el Delegado Administrativo de la CSACE, mediante el cual se respondió que, tras realizar una búsqueda exhaustiva y detallada, no se localizó información relacionada con el taller ALE Service Center.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado que en respuesta se le informó que no se tienen registros del taller ALE Service Center; dando como razones o motivos de inconformidad que el nombre del taller es ALE SERVICE CENTER, S. R.L. de C.V., que consta en el contrato abierto CS/A/73/2019 firmado en noviembre de dos mil diecinueve; manifestando que es del conocimiento general las anomalías que se han presentado desde antes a la firma del contrato y a la fecha, y que no es posible que no localicen la información relacionada al taller ALE Service Center.

Así, durante la etapa de instrucción, la Recurrente no realizó manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación de los siguientes documentos:

1. RR 03410-2022 Informe Justificado.pdf. Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, con el que se rindió el Informe Justificado y se hizo referencia a la respuesta del servidor público habilitado de la CSACE. Asimismo, se solicitó el sobreseimiento del recurso de revisión.
2. RR 3410-2022 CSACE.pdf. Oficio 20706002000100S/DA/0265/2022, suscrito por el Delegado Administrativo de la CSACE, mediante el cual se informó que en la respuesta primigenia se señaló que no se localizó información respecto del taller referido por la solicitante, y que se considera que al momento de interponerse el presente medio de impugnación, la Recurrente expresó circunstancia que no fueron descritas en la solicitud de información, es decir, que se emitieron cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, en concreto, la denominación de la persona moral aludida, por lo que la interposición del recurso resulta inviable. Asimismo, se señaló que lo requerido se trata de cuestionamientos específicos que esa unidad administrativa se encuentra imposibilitada jurídicamente para atender. No obstante, en aras de privilegiar la máxima públicidad, se hizo del conocimiento de la Recurrente que la información relativa al contrato se encuentra disponible en el porta de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS.web, fracción XXIX B, ejercicio 2019, registro número 13.

Es pertinente señalar que la Recurrente no realizó manifestaciones respecto del Informe Justificado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se advierte que la Recurrente requiere que el Sujeto Obligado responda a tres cuestionamientos relativos a las actividades del taller ALE Service Center, es específico a las medidas que se tomaron a que un helicóptero estuvo sin volar por supuestas causas imputables a dicho taller; que se le informe el motivo por el cual se efectuaron trabajos en ese taller cuando no se había realizado el contrato y el porqué se siguen realizando trabajos en el multireferido taller cuando el contrato ya feneció.

De tal forma que no se advierte que la hoy Recurrente solicité información que conste en algún documento generado por el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus facultades y atribuciones de derecho público, si no que se está requiriendo motivos, justificaciones, razones y acciones relacionadas con las supuestas irregularidades realizadas por el taller señalado en la solicitud.

En ese sentido, se considera que la particular no está ejerciendo el derecho de acceso a la información pública, sino que lo que se solicitó fue la entrega de una justificación del Sujeto Obligado.

Así, lo expresado por el hoy Recurrente en su solicitud de información no puede considerarse en estricto sentido como una solicitud de información, sino que constituyen manifestaciones subjetivas. Esto debido a que se está solicitando que el Sujeto Obligado emita un posicionamiento respecto a las supuestas irregularidades que la Recurrente considera que el taller que refiere llevó a cabo. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos no pueden colmarse con documentos previamente generados por el Sujeto Obligado; por ende, al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Es de destacarse que la entrega de una razón o un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente al planteamiento realizado por el particular, el cual pudiera satisfacerse vía derecho de petición en virtud de que constituyen manifestaciones, opiniones o posicionamientos frente a lo estipulado en la normatividad referida en su texto.

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”[footnoteRef:2] (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:3] (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Al respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:4] (Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:5] (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

De tal modo que el planteamiento realizado por el Recurrente no se constituye como materia del derecho de acceso a la información; en consecuencia, el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido a emitir una respuesta al mismo.

No obstante, se advierte que el Sujeto Obligado sí emitió un documento en respuesta; no obstante, dicho respuesta consistió en señalar que no se encontró información respecto del taller referido por la hoy Recurrente.

Empero, no se considera procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado en virtud de que, al momento de interponer el recurso de revisión,  la particular precisó que se tiene un contrato de mantenimiento de aeronaves con dicho taller  y que se trata del contrato abierto CS/A/73/2019 firmado en noviembre de dos mil diecinueve, y que es del conocimiento general las anomalías que se presentaron antes de la firma del contrato hasta la fecha.

Ante lo expuesto en el recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado con el que manifestó que la Recurrente introdujo cuestiones novedosas en su recurso de revisión y que la solicitud de información consiste en cuestionamientos específicos que no pueden ser atendidos, debido a que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la información pública que se le requiere y que obre en sus archivos, conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia local; sin embargo, se hizo del conocimiento de la particular que el contrato celebrado con el taller referido en la solicitud puede consultarse en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS.web, fracción XXIX B, ejercicio 2019, registro número 13.

Así, en el enlace señalado por el Sujeto Obligado se observa lo siguiente:

[image: ]

[image: ]

Conforme a lo anterior, en la información que obra en el portal IPOMEX se observa la denominación social del taller referido, el número de identificación del  contrato, la fecha de inicio de la vigencia y del término de la misma.

En ese tenor, resulta evidente que la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó en un primer momento no fue correcta, pues en sus archivos sí se encuentra el contrato con el taller referido; no obstante, dado que la solicitante no realizó su solicitud en ejercicio del derecho de acceso a la información, este Instituto no advierte que se genere documento alguno con el cual atender sus cuestionamientos.

Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la Recurrente tiene conocimiento respecto del contrato celebrado con el taller referido, puesto que así lo dejó de manifiesto en su recurso de revisión al precisar los datos relativos a la denominación social del taller y el número de contrato, por lo que tampoco se considera necesario ordenar la entrega de éste, toda vez que no fue solicitado y la particular tiene conocimiento de su contenido.

En síntesis, el planteamiento de la particular no se considera como el ejercicio del derecho de acceso a la información pública; asimismo, la respuesta del Sujeto Obligado no resulta acorde con lo planteado por la solicitante, dado que ya quedó demostrada la existencia del contrato con el taller referido por la hoy Recurrente. De tal forma que no se advierte que el Sujeto Obligado genere, posea o administre documento alguno que satisfaga los cuestionamientos de la Recurrente, consecuentemente, se estima que no se ejerció el derecho de acceso a la información pública, sino el derecho de petición, circunstancia que conlleva a afirmar que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

En conclusión, el Pleno de este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez la Recurrente no ejerció su derecho de acceso a la información pública, sino su derecho de petición; en consecuencia, no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, así como en la segunda hipótesis de la fracción I del 186 fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:


RESUELVE

PRIMERO Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03410/INFOEM/IP/RR/2022, por quedarse sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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Registro: 013

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 311122019

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Servcios.

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que Io identifique : ADP-036-2019

Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : Ariculos 43y 48 fraccién | de la Ley.
de Contratacién Pibiica del Estado de México.

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace extemo):

itos: v ipomex. org myrecursosigo/img/png/nozplica.png

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos
componentes para aviones y helicopteros y demas

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1) :
Ver detalis.

Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : NA

Segundo apellido del adjudicado : NA

Razon social del adjudicado : Ale Service Center, S de R L de C.V.

RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : HBS991122.2

Unidad administrativa solicitante : Secretaria de Finanzas

Unidad administrativa responsable de la ejecucion : Direccién General de Recursos Materizes
Niimero que identifique al contrato : CS/A732019 CONTRATO ABIERTO

Fecha del contrato : 2511112019

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 45559018 35

Monto del contrato con impuestos incluidos : 5402006200

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
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Tipo de moneda : Pesos
Tipo de cambio de referencia, en su caso : Moneda Nacional

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : Sera dentro de los 45 dias hibies posteriores a
1a fecha de ingreso 2 12 Direceién General de Tesoreria de los documentos respectivos debidaments
Soportados y requisitados, no apiica el pago de anicipos,ni el econocimiento de ntereses

Objeto del contrato : Refacciones, accesorios, componentes para aviones y helicopteros y demas
Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren oforgado durante
el procedimiento respectivo : 4656901 53

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion : 211112019

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 31/12:2021

Hipervinculo al documento del contrato y anexos (Enlace externo): hitps:igobedomex.
‘my.sharepoint com/ u gjpersonal/alan_moron_edomex gob mUEZ-DM-

‘o2DTBLILI Wy_YpKBHGPNEfPOUEDZL BMWdqra7e=Pg0dnn

Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace externo):
itos: v ipomex. org myrecursos/igo/img/prng/nozplica.ong.

Origen de los recursos pUblicos : Ingresos propios del Sector Central
Fuentes de financiamiento : Ingresos propios del Sector Central

Obra publica yio servicios relacionados con la misma (1) :
Ver detalis.
se realizaron convenios modificatorios : No

Convenios modificatorios (1

Ver detalis.
Mecanismos de vigilancia y supervision contratos : Las Coordinaciones Administrativas o su
equivalente deberan informar por escrito el cumpimiento a 1 conratante, dentro de los cinco dias habies.
Siguientes contados a parii e Ia fecha indcada para el suministo de Ios bienes o prestacion del servico, o
bien dentro de los siete dias habiles para los casos de incumplimientos 3 las condiciones, caractersticas Y
especifaciones técnicas pactadas en los coniralos respectivos. Si el coniato se cumpii en tlempo y forma,
e da como concluido, en caso de incumplimiento, se informa a la Direccion de Normatividad y Control
Patrimonial 3 efecto de que en el ambio de su compefencia, realice las acciones juridicas que
correspondan

Hipervinculo a los informes de avance fisico (Enlace externo):

itos v ipomex. org myrecursosigo/img/png/nozplica.png

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace externo):
itos: v ipomex. org myrecursosigo/img/png/noplica.png

Hipervinculo acta de recepcion fisica de trabajos (Enlace extemno):
itos s ipomex. org myrecursos/iofimg/png/noat

Hipervinculo al finiquito (Enlace externo):
itos s ipomex. org myrecursos/iofimg/png/noag

Area responsable de Ia informacion : Direccion General De Recursos Materiales

Fecha de validacion : 2710872020 230230

Fecha de actualizacion : 131082020 16:0231

Nota : Del apartado de Hipervinculo a fa aulorizacion, se coloca no apica,foda vez que no se cuenta con
este documento, del apartado Nombre compieto o razén socialde los posibles contratantes, nombre, primer
¥ segundo apelido, Nombre (s)del adjudicado, Primer apelido del adjudicado y Segundo apelido del
djudicado, se coloca NA ya que es una persona moral.referente 3l Hipervinculo al comunicado de.
suspensicn. Lugar donde se reaizard la obra pibica, Hipervinculo a l0s estudios de impacto urbano
‘ambienta, observaciones diigidas a 1a poblacion relalvas 2 a realizacién de las obras piblicas; Etapa de la
obra piblica, Hipervinculo a os informes e avance fisico; Hipervinculo a os informes de avance financiero;
Hipervinculo acta de recepeion fsica de frabajos: Hipervinculo al finiquito, no aplican, foda vez que no se.
trata de una obra piblica; éste proceso es para a adquisicion de un bien o a conlratacisn de un sevico,
respecto la realizacion de convenios modifcatorios, Nimero de convenio modifcatorio que recaiga a la
coniratacién, Objeto del convenio modificatorio, Fecha de firma del convenio modifcatorio, Hipervinculo a1
documento del convenio, en versian pibica no aplica ya que no se realizaron convenios
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